Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Acuerdo N2 2425
CREASE EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION Y LOS CONSEJOS EDUCATIVOS
REGIONALES, EN EL AMBITO DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

San Fernando del Valle de Catamarca, 16 de Diciembre de 2014.

VISTO:

El Expediente S - N° 17385/2014, la Ley Provincial de Educacién N° 5381, el Decreto Acuerdo N° 744/2012, el Decreto Acuerdo N°
1412/2012 por los cuales se aprueba el Organigrama Bésico del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia y el Decreto Acuerdo N2
1544/2007; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Acuerdo N° 744/2012 se aprueba el Organigrama Bésico del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia.

Que por Decreto Acuerdo N° 1412/2012 se crea en el ambito del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia la Direccién Provincial de
Educacién Agropecuaria y se aprueba el nuevo Organigrama Bésico del mencionado Ministerio.

Que a fs. 02 y 16/17, el Subsecretario de Gestién Educativa del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, solicita la incorporacién a la
Estructura Orgénica del precitado Ministerio, del Consejo General de Educacién y los Consejos Educativos Regionales creados por Ley
Provincial N2 5381.

Que, resulta necesario modificar la denominacién asignada mediante Decreto Acuerdo N° 744/12 y Decreto Acuerdo N° 1412/2012 a la
Subsecretaria de Gestién Educativa del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia por la denominacién Subsecretaria de Educacién.

Que en consecuencia surge la necesidad de adecuar la estructura organizacional del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia a la
reforma educativa implementada por Ley Provincial de Educacién N° 5381, estableciendo las dreas que atienda los distintos niveles y
modalidades de la educacién como asi también facilitar las tramitaciones administrativas en atencién a la extensién demografica de la
Provincia, a los fines de optimizar los procesos administrativos, suprimiendo éreas que no se ajusten a las necesidades.

Que por ello, se considera conveniente modificar la jerarquia y dependencia de la Direccién Provincial de Educacién Rural y de la Direccion
Provincial de Educacién Agropecuaria, a efectos de pasar a depender de la Subsecretaria de Educacién como el resto de las direcciones de
los distintos niveles educativos.

Que estas razones de indole legal, operativa y de reordenamiento estratégico aconsejan proyectar una nueva conformacién organizativa de
la estructura del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia conforme a los pardmetros establecidos por Ley Provincial N° 5381.

Que en este sentido, con el supremo compromiso de democratizar la gestién escolar, con base en el modelo sociopolitico educativo de la
democracia participativa que genera el nueve paradigma educativo, el Articulo 121° de la Ley N° 5381 dispone que «El Sistema Educativo
Provincial se organizara por regiones, en concordancia con las de desarrollo econémico, social y productivo de la Provincia, sobre la base de
la descentralizacion operativa de los servicios educativos, de salud, de desarrollo social, de cultura y deporte. A tal fin se creardn Consejos
Educativos Regionales, dependientes del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia».

Que el Consejo General de Educacion, reglado en el Articulo 119° de la Ley Nacional 26.206 establece: «El Consejo General de Educacion
sera presidido por el Ministro de Educacién Ciencia y Tecnologia e integrado por los Coordinadores de los Consejos Regionales de Educacioén,
representantes de los Ministerios de Salud, Desarrollo Social y Produccién, representantes de los Credos reconocidos, Gremios docentes,
Padres, Camaras de Producciéon, Organizaciones Sociales» y el Articulo 120° dispone que: « El Consejo General de Educacién, constituye un
érgano consultivo y asesor del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia y tendra las siguientes funciones:

1) Velar por el cumplimiento de los Principios, Derechos y Garantias establecidos en la presente Ley y en la Ley Nacional 26206.

2) Impulsar politicas y acciones tendientes a la inclusién y el cumplimiento de las metas educativas.

3) Proponer legislacién y normativa que permita el mejoramiento continuo de la calidad de la educacion».

Que es facultad del Poder Ejecutivo Provincial disponer la transformacién, descentralizacién, privatizacién, creacién, escision, fusion,
supresion y liquidacion total o parcial de los organismos del Poder Ejecutivo.

Que es facultad del Poder Ejecutivo Provincial establecer mediante Decreto las Misiones y Funciones, Ambitos de Competencia y estructura
Orgénica de los Ministerios, como asi también lo relacionado con las Secretarias y Subsecretarias de Estado y demés organismos y Entes
que dependen directamente del Poder Ejecutivo, Ministerios o que integren la Administracion Central y Descentralizada del Gobierno
Provincial.

Que el Decreto Acuerdo N° 1544/2007 dispone que seran aprobados por Decreto del Poder Ejecutivo, en Acuerdo de Ministros, las
estructuras organicas hasta el Nivel de Direccién. Que a fs.08/10 obra Dictamen A.L.G. N° 038/ 14 e Informe A.L.G. N° 034/14 de Asesoria
Legal de Gabinete del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia.

Que a fs. 13, toma intervencién que le compete la Subsecretaria de Recursos Humanos y Gestion Plblica dependiente de la Secretaria
General de la Gobernacién.

Que a fs. 31, toma intervencién que le compete la Subsecretaria de Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
mediante Nota S. de P. N° 2450 de fecha 02 de Octubre de 2014.

Que a fs. 43/45 interviene Asesoria General de Gobierno mediante Dictamen A.G.G. N° 1872/2014, en el que expresa que corresponde al
Poder Ejecutivo en mérito a sus atribuciones constitucionales refrende las modificaciones provinciales al organigrama del Ministerio de
Educacién, Ciencia y Tecnologia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién Provincial.

Por ello,
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA EN ACUERDO DE MINISTROS DECRETA

ARTICULO 1°.- Créase el Consejo General de Educacién y los Consejos Educativos Regionales, en el dmbito del Ministerio de Educacién,
Ciencia y Tecnologia, conforme a la Ley de Educacién Provincial N° 5.381.

ARTICULO 2°.- Modificase la nominacién asignada mediante Decreto Acuerdo N° 1412/2012 a la Subsecretaria de Gestién Educativa la que a
partir del presente Decreto se denominara Subsecretaria de Educacién.

ARTICULO 3°.- Modificase la Jerarquia y Dependencia asignada por Decreto Acuerdo N° 744/ 2012 y el Decreto Acuerdo 1412/2012 a la
Direccién Provincial de Educacién Rural y a la Direccién Provincial de Educacién Agropecuaria, las que pasan a depender de la Subsecretaria
de Educacién y con jerarquia de Direccién de reparticion.

ARTICULO 4°.- Apruébase el nuevo Organigrama Bdasico del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia que como Anexo | se agrega y
forma parte del presente Decreto.

ARTICULO 5°- El Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia elevard al Poder Ejecutivo en un término de sesenta (60) dias, los organismos,
Objetivos, Acciones y Dotacién de Persona de las nuevas areas que lo conforman a partir del presente Decreto.

ARTICULO 6°.- Facultese al Ministerio de Hacienda y Finanzas a adoptar las medidas pertinentes y a efectuar las adecuaciones y
reasignaciones presupuestarias que resulten necesarias, a fin de poner en inmediata ejecucién lo dispuesto en el presente Instrumento
Legal.

ARTICULO 7°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, Subsecretaria de Coordinacion



Administrativa, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Subsecretaria de Presupuesto, Subsecretaria de Recursos Humanos y Gestién Pdblica.

ARTICULO 8°.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.

Nota: Anexos para consulta en Dpto. Archivo de la Direccion de Boletin Oficial.
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